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Mod¡fica Decreto No 2006 del 07/(x/2021, Aprueba Bases
y llama a Licitación Públlca Sumlnlstro Prútesis y otras
especlalldades Dentales

Decreto No 2431
Chlllan viejo, 2 7 ABR ?021

VISTOS

Las faorltades que confere la Ley No 18.695, Orgánica
Constituc¡onal de Municipalidades retund¡da en todos sus textos modmcátor¡os; El Decreto Supremo
No 250 del Min¡sterio de Hac¡enda publicado en el D¡ario Of¡c¡al el 24 de sept¡embre de 2004 y sus
modificaciones con vigencia 03 de Febrero del 20'10, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886
de Bases sobre Contratos Admin¡strativos de Suministro y Prestac¡ón de Servicios, la cual rige los
Serv¡c¡os Públicos y Munic¡pios de todo el país estableciendo las pautas de transparencia en que se
deben aplicar los proced¡mientos adm¡n¡strat¡vos de contratación de sum¡nistro de b¡enes muebles
y servic¡os neceserios para el func¡onamiento de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca , contenidos en la m¡sma
ley.

CONSIOERANDO

Lo señalado en Decreto N' 2006 de fe,c.he 07104n021,
mediante el cual se aprueba Aprueba Bases y llama e L¡citac¡ón Públ¡ca Suministro Protes¡s y otras
especialidades Dentales

DECRETO

1.- MODIFIQUESE por medidas de buen seNicio, el punto
N' 2.1.2 de las Bases Administrat¡vas, eslo es Decla ción Jurada de lnhab¡lidad, donde d¡ce "Anexo
N' 2 (A ó B), debe dec¡r "Declarar e nea en l¡nk claración Jurada ausencia confl¡ctos de ¡nterés
e inhabilidades por condenas", ado en pá web Mercado Publico"
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Disrib ¡cipal, Adqu¡sic¡ones Depto. de Salud

UNICIPAL

Dl¡. Slalud Ml'nicipal

Decreto Alcald¡cio No 824 del 19/032019 que nombra al
Administrador Municipal. Decreto Alcaldicio N" 969 del 2810312019 que delega facultades y as¡gna
funciones al Administrador Mun¡c¡pal. Decreto N" 678 de fecha 0210212021, med¡ante el cual se
nombra a la Jefatura(R) del Departamento de Salud Mun¡cipal de Ch¡llán Vielo. Decreto No 755 del
O5lO2l2O21 que establece subrogancias automát¡cas en las unidades munic¡pelés.
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